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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN Y/O
OUIRÓFANO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER
DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE PROMOTORA DE SERVICIOS Y MERCADOS S.A. DE
C.V., LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL C. HÉCTOR OMAR LÓPEZ PIÑERA A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "EL PROVEEDOR'" AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.' Declara 'EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡nistrac¡ón
Pública Municipal, con personalidad .iurídica y patr¡mon¡o propio, creado med¡ante Decreto No. 874-
83-10P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y
que en la actualidad se r¡ge por la Ley del Inst¡tuto Municrpal de Pensiones publ¡cada mediante
decreto POE 2015.12.261No.103 en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 20'15.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEñOR acred¡ta su personalidad con
nombramiento hecho por la C. Presidente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN,
el día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con e¡ artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la
Ley del Inst¡tuto Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en
su carácter de Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este
¡nstrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organ¡smo,
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del
Munictpio de Ch¡huahua y de los organismos Descentral¡zados de la Adm¡n¡stración Pública
Mun¡cipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran der¡varse del
presente instrumento, ub¡cado en calle RÍo Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de
Chihuahua.

6,- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua, asÍ como la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecuclón a las que se
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refiere el Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones
respectivamente.

8.- Que con fecha catorce de sept¡embre de dos mil dieciocho, el Comité de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, autorizó celebrar
el presente contrato, acred¡tando lo anterior con el acta emit¡da por el c¡tado Com¡té.

II.- EL PROVEEDOR.

l.- Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constitu¡da de acuerdo a las leyes
mexicanas según consta en la Escritura Pública No.13230 de fecha veintidós de octubre del
año mil novecientos noventa y seis, ante la fe del Notario Púbico número Diez para el Distrito
Judicial Morelos, Lic. Luis Arturo Calderón Trueba.

2.- Que el C. HÉCTOR OMAR LÓPEZ PIÑERA, en su mandatar¡o general de la soc¡edad
llamada PROMOTORA DE SERVICIOS Y IVIERCADOS S.A. DE C.V., cuenta con las
facultades necesarias para celebrar este contrato en representación de EL PROVEEDOR.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, importar, exportar, comprar y vender al
mayoreo y al menudeo toda clase de mercancías y mater¡ales y equipos nac¡onales y
extranjeros.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio el ubicado
en Avenida Zaragoza númerc 2710 int 4 en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

5.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es PSM96I023T20 y cuenta con Licencia
Sanitaria número 08 019 08 0037.
6.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente
calificado, así como el equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del serv¡c¡o
objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimiento de
las obligaciones contraídas en el presente.
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7,- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y
la neces¡dad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y
el costo-benefic¡o del mismo, se verifica y just¡fica Ia neces¡dad de su creac¡ón atendiendo a la
existencia de antecedentes contractuales con "EL PROVEEDOR", y se reconoce la viabil¡dad y
legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los
artÍculos 29 fracc¡ón lY,72 y 73 fracciones ll y ¡¡l de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es
aplicable el caso de excepc¡ón a la licitación públ¡ca estud¡ada en el precepto antes aludido.
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7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que

establecen la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente

contrato.

III.- AMBAS PARTES.

1,- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en
la celebrac¡ón del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las

s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PROVEEDOR, se obliga a proporcionar de manera no

exclusiva y conforme a los lineam¡entos establecidos en el presente instrumento contractual, la

entrega de toda clase de mater¡al de curación y/o quirófano, que sean necesar¡os para otorgar las

atenciones médicas proporc¡onadas para cumplir con el objeto de EL INSTITUTO en los términos y

condiciones de este ¡nstrumento.

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡s¡ción de los bienes señalados por la cláusula anterior, cuenta con

un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados b¡enes por un importe de $1,000.00
(UN MIL PESOS 00/'100 M.N.) y un presupuesto máx¡mo suscept¡ble de ser ejercido por la cantidad

de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), más el IVA que sólo se realizará en los

conceptos que sean susceptibles del cobro de este impuesto.

TERCERA. VIGENC¡A. El presente contrato tendrá vigencia del 14 de septiembre al 3l de
diciembre de 2018, salvo que se not¡fique la terminación antic¡pada del m¡smo, según lo d¡spuesto

en este contrato.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de carga
y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de

los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estr¡ctamente a las especificaciones, descripciones,
presentaciones y demás características que se indican en las Normas Oficiales, d¡spos¡ciones

legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente,

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remisión en
la que ¡nd¡que el número de piezas y descripc¡ón de los bienes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR, EL PROVEEDOR ASUM á IA

responsab¡lidad total para el caso en que al sum¡nistrar los bienes objeto del contrato, infrinja
patentes, marcas o viole derechos de aulor, liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de
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carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción

de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nac¡onal o ¡nternac¡onal.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES LOS biCNCS SETáN

entregados conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del

contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de

Recursos Materiales del lnstituto Municipal de Pens¡ones ubicada en la calle Rfo Sena #l 100,

Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡h, los días hábiles de lunes a viernes en un

horario de las 09:OO a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el personal deslgnado por EL

INST¡TUTO, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier b¡en que no cumpla con las

cond¡ciones de calidad, se encuentre dañado u otra c¡rcunstanc¡a que le haga inutilizable, en

térm¡nos del presente contrato.

En caso que los bienes o servicios que solicite EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser

entregados d¡rectamente en el hospital, EL INSTITUTO informará de manera oportuna el día y
d¡rección en la cual deba otorgar el servicio solicitado.

Los b¡enes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda. Los envases
y empaques de los medicamentos deberán ident¡ficarse de acuerdo a lo establecido en la Ley

General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos

Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

SÉPTIMA.- DlsPoslcloNEs GENERALES. EL PRovEEDoR se compromete a establecer las

acc¡ones necesarias para que la entrega de los bienes que Ie sean requeridos con la seguridad,

calidez, calidad y efectividad necesarias para el cumpl¡miento de lo contratado.
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La entrega de los b¡enes objeto del contrato se realiza¡an por orden de compra completa, s¡endo

facultad de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este

caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la

entrega parcial e incumplimiento de los tiempos y forma de entrega est¡pulados en el contralo. En el

entendido de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogación
por el remanente de los b¡enes no sumin¡strados en t¡empo y forma, s¡n responsab¡l¡dad para sí.

OCTAVA.- EL PROVEEOOR está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA
PREFERENCIAL aplicada en los bienes objeto del presente contrato y d¡cha tar¡fa deberá ser

respetada en el tiempo de duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el

importe en moneda nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 20 (veinte) días hábiles
poster¡ores contados a partir de la fecha que el proveedor entregue la factura respectiva y los
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bienes a entera sat¡sfacción de EL INSTITUTO, los cuales deberán reun¡r los requisitos fiscales en
vigor.

DÉclMA.- MODIFIGAGIONES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er adición o modificac¡ón a

lo dispuesto en el presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con
facultades y se agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. El presente contrato podrá ser resc¡nd¡do unilateral y
administrativamente por voluntad de cualquiera de las partes, prev¡a not¡ficación fehaciente y por

escr¡to que se haga a la contraparte con ant¡cipac¡ón mínima de 30 días hábiles. Se pacta además
que el m¡smo podrá ser rescind¡do s¡n neces¡dad de declarac¡ón judicial, por incumplimiento de las
obl¡gac¡ones pactadas en el m¡smo, ¡ndepend¡entemente de la acc¡ón de daños y perjuicios que en
su caso corresponda a la parte afectada.

l. Cuando "EL PROVEEDOR" mod¡fique o altere substanc¡almente el objeto del presente

contrato.
2. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la

información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, ¡nexperiencia, mal

manejo, deshonest¡dad, probidad, y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el interés
de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEGUNDA. lndependientemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes referida,

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por el objeto del contrato. "EL PROVEEDOR", ex¡me de
cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO", haciéndose el mismo responsable de la contratación
de seguros o real¡zar las act¡v¡dades y medidas que en su caso est¡me convenientes para dichos
efectos.

DECIMA TERCERA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente conven¡o, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el
part¡cular, deben constar por escrito y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las not¡ficac¡ones y

comunicaciones que se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el
cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los dom¡cilios ya mencionados
en el capítulo de "Declaraciones" del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Todas las notiflcaciones y comunicaciones que se dirijan a
las partes como consecuenc¡a del presente contrato, ¡ncluyendo el cambio de domicilio, deberán
constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de
'DECLARACIONES" del presente contrato.

§
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Así m¡smo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r parc¡al o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguientes causales:

d
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DÉCIMA QUINTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el
acuerdo entre las partes, en relac¡ón con el objeto del m¡smo, dejando s¡n efecto cualquiera otra
negociacrón, obl¡gac¡ón, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado
con anterioridad a esta fecha. Las partes man¡fiestan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha
habido vicio alguno de consentimiento que pudiese invalidarlo.

DÉCIMA SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y
futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas
expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los princ¡pios establec¡dos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a
guardar estricta conf¡denc¡alidad respecto de Ia información y resultados que se produzcan en v¡rtud
del cumpl¡miento del presente ¡nstrumento.
En particular, la información contenida en el exped¡ente clínico será manejada con discreción y
conf¡dencial¡dad, atendiendo a los pr¡ncip¡os c¡entíf¡cos y éticos que orienten la práctica méd¡ca y
sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autor¡dad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentac¡ón puesta bajo su
responsab¡l¡dad o a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡c¡os
contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualqu¡er mecan¡smo
relac¡onado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño
de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

AsÍ m¡smo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproducir
parc¡al o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el
derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo
del ¡ncumpl¡miento de Io aquÍ pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual en relación con la informac¡ón confidencial
proporcionada a que se refiere el presente contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclus¡va
de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será exclusivamente este último qu¡en podrá reg¡strar los
derechos de autor o ¡ndustr¡ales correspondiente.
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DÉclMA SEXTA. - CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualqu¡er título los derechos y/u obl¡gaciones que der¡van del presente contrato, sin
prev¡a autorizac¡ón por escrito de la otra parte.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá indefin¡damente, ¡ncluso después de terminada la duración de este instrumento.
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En caso de ¡ncumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto adm¡nistrat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la apl¡cac¡ón de las sanciones a que
haya lugar.

DÉCIMA OCTAVA. AVISO DE PRIVACIDAD. El lnstituto Nilunicipal de Pens¡ones con domicilio en
calle Rio Sena #1'100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a
conocer al PROVEEDOR el sigu¡ente aviso de privacidad s¡mplificado.

Se señala al "PROVEEDOR" que "EL INSTITUTO", cuenta con un s¡stema de datos personales y
que los datos obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones
necesarias para su suscripción, por lo que la f¡nal¡dad de la obtenc¡ón de los datos personales es
para verificar la viabilidad de la información proporcionada para la continuidad del trámite que
corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesar¡os para la realización de los
fines mencionados, por lo que es obl¡gatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que
el "PROVEEDOR", haya proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Datos
Personales, y de ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a
las diversas áreas del lnstrtuto con la flnalidad de que se br¡nden oportunamente los servic¡os
proporc¡onados por el mismo; así como a las autoridades jurisd¡cc¡onales y/o ¡nvestigadoras que lo
solic¡ten en el ejercic¡o de sus func¡ones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposic¡ón
y Portabilidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad
de Transparencia con dom¡cilio en calle Rio Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrón¡co
un¡dad,transparencia@impe.gob.mx, o por medio de la Plataforma Nacional de Transparenc¡a
http://www.plataformadetransparencia.org.mx.
El presente av¡so de privac¡dad y los cambios al mismo serán publ¡cados en el portal del lnstituto
Municipal de Pensiones, http://impeweb.mpioch¡h.gob.mlwebimpe/index.html.

DÉCIMA NOVENA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan
con base en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de
oposición previsto en el Código F¡scal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al
fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra
causa.

VIGÉS¡MA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCTA. Las partes manrfiestan que en este contrato no
existe ningún vicio del consentimiento que pudiera inval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del
presente instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tr¡bunales jud¡c¡ales con
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VIGÉSIMA PRIMERA. - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en
el cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento
del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAs
OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD
EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

EL INSTITU o EL PROVEEDOR

ING, JUAN AN EZ VILLASEÑOR
/zYr'z?tz /zízra

c. nÉcron oruen LóPEZ P|ñERA
REPRESENTANTE LEGAL PROMOTORA DE

SERVICIOS Y MERCAOOS S.A. DE C.V.
DI TOR DEL INSTITUTO

C.P. SILVIA VA c.P. PE AGU Rtz
RATIVA JEF DEL DEPARTAMENTO

E PENSIONES MAT RIALES DEL INSTITUTO MUN IPAL DE
PENSIONES

coNTRAToAB¡ERTo paRA LA ADoutstctóN oE MATER|aL oE cuRAclóñ y/ooutRóFANo, CELEBRADo poR EL rNsnruro MuNrcrpAL oE PENS|oNESY

SUBDIRECTORA
DEL INSTITUTO MUNI IPA

T

PROMOTORADESERVIC¡OSYMERCAOOS,§-A.DEC,V.ELI4DESEPTIEIIIBREDE2O18,........-.....,

competenc¡a en ¡a ciudad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero
que pud¡ere corresponderle en razón de su domic¡l¡o presente o futuro, o por cualquier otra causa.

TESTIGOS


